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su exclusión. Concluido dicho plazo, esta Secretaría General dic-
tará resolución aprobando y haciendo públicas las relaciones defi-
nitivas de aspirantes admitidos y excluidos, en los mismos lugares
que se indican en el apartado primero de esta Resolución.

Tercero.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para
la realización del primer ejercicio, que tendrá lugar en las siguien-
tes fechas, horas y lugares:

Para Operador: Día 6 de mayo, a las doce horas, en el Aula
de Conferencias del Instituto Nacional de Administración Pública
(INAP), calle de Atocha, 106, de Madrid.

Para Auxiliar de Grabación: Día 8 de abril, a las doce horas,
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales
y Puertos de la Universidad Politécnica en la Ciudad Universitaria
de Madrid.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de febrero de 2000.—El Secretario general, José

Antonio Pajares Giménez.

ANEXO

Lista provisional de aspirantes excluidos de las pruebas selec-
tivas para cubrir, como personal laboral fijo del Tribunal
de Cuentas, plazas vacantes de Operador y de Auxiliar

de Grabación

Operador

Aspirantes excluidos:

Motivo
de

exclusión
Apellidos y nombre DNI

García Bayón, Laura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.508.504 (*)

(*) Faltan dos fotografías tamaño carné (base 4.3).

Auxiliar de Grabación

Aspirantes excluidos:

Motivos
de

exclusión
Apellidos y nombre DNI

Acebes Martín, María del Carmen . . . . . . . 50.699.073 d) y e)
Barbolla Barbolla, María Jesús . . . . . . . . . . 3.454.729 b)
Barrantes Blanco, Yolanda . . . . . . . . . . . . . 2.853.542 b)
Bernardo Carballo, Francisca . . . . . . . . . . . 51.891.286 b)
Blázquez del Hierro, Laura . . . . . . . . . . . . . . 7.513.488 b)
Briñas Cortés, Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.850.233 d)
Burguillo García, María Jesús . . . . . . . . . . . 1.924.135 a) y b)
Caballero Almodóvar, Inés . . . . . . . . . . . . . . 50.063.712 b)
Calvo Terradillos, María Belén . . . . . . . . . . 45.419.962 e)
Delgado Martínez, Carmen . . . . . . . . . . . . . 11.814.744 d) y e)
Fernández de los Ríos Gutiérrez, María . . 5.204.529 e)
García Díaz, Tomás Ángel . . . . . . . . . . . . . . 50.672.022 e)
Giménez Caminero, Carlos . . . . . . . . . . . . . 2.888.700 b)
González Díaz, Susana . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.528.830 e)
González Pérez, María Pilar . . . . . . . . . . . . . 811.498 b)
Helgar Gutiérrez-Gallón, María Luisa . . . . 2.611.990 b) y e)
Lechado García, José Manuel . . . . . . . . . . . 2.890.157 c) y e)
López Campayo, Montserrat . . . . . . . . . . . . 51.928.579 b)
Martín Tamayo, María Yolanda . . . . . . . . . 13.115.089 b), d) y

e)
Martínez Marcuello, Alicia Antonia . . . . . . 18.026.173 e)
Montero Fraile, Magdalena . . . . . . . . . . . . . 2.499.935 b)
Morla Castañeda, Gustavo Adolfo . . . . . . . 8.940.669 b)
Pascual González, María Concepción . . . . 11.801.111 d) y e)
Pedraza Parres, María Inmaculada . . . . . . 1.828.287 b)
Pérez Díaz-Pines, Ángeles . . . . . . . . . . . . . . 50.144.945 b)
Piñeiro Vilas, César . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.573.847 b) y e)
Prol Dopozo, Ana Isabel . . . . . . . . . . . . . . . . 35.775.898 e)
Prol Dopozo, María Elena . . . . . . . . . . . . . . . 34.091.464 e)
Rivera López, María Ángeles . . . . . . . . . . . . 1.820.220 b)

Motivos
de

exclusión
Apellidos y nombre DNI

Rodríguez Portillo, María del Carmen . . . 2.603.606 b)
Rodríguez Saiz, María Diana . . . . . . . . . . . . 7.235.571 b)
Sampeiro Rodríguez, José María . . . . . . . . 5.204.995 a) y e)
Sauto Hernández, Juan Fernando . . . . . . . 14.950.112 b)

a) Falta declaración o precisión sobre titulación académica (base 3.2).
b) Falta declaración sobre ingresos (base 4.2).
c) Falta certificación del INEM (base 4.2).
d) Falta fotocopia del documento nacional de identidad (base 4.3).
e) Faltan dos fotocopias tamaño carné (base 4.3).

ADMINISTRACIÓN LOCAL
3113 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 1999, del Ayun-

tamiento de San Pedro del Pinatar (Murcia), por la
que se anuncia la oferta de empleo público de 1999.

Provincia: Murcia.
Corporación: San Pedro del Pinatar.
Número de código territorial: 30036.
Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio de 1999,

aprobada por la Comisión de Gobierno en sesión de fecha 18
de noviembre de 1999.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Policía Local. Número de vacantes: Una. Denominación:
Cabo de la Policía Local.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Escala Admi-
nistración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local. Número de vacantes: Cinco. Denominación: Guardia de
la Policía Local.

San Pedro del Pinatar, 18 de noviembre de 1999.—El Alcalde.

3114 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 1999, del Con-
sorcio Provincial contra Incendios y Salvamento (Cá-
diz), por la que se anuncia la oferta de empleo público
para 2000.

Provincia: Cádiz.
Corporación: Consorcio Provincial contra Incendios y Salva-

mento.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio de 2000,

aprobada por la Junta general en sesión de fecha 21 de diciembre
de 1999.

Funcionarios de carrera

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: 19.
Denominación: Bombero.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una.
Denominación: Cabo.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación:
Escala de Administración Especial, subescala Servicios Especiales,
clase Servicio Extinción de Incendios. Número de vacantes: Una.
Denominación: Sargento.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación:
Escala de Administración General, subescala Auxiliar. Número de
vacantes: Una. Denominación: Auxiliar.

Cádiz, 22 de diciembre de 1999.—El Presidente.


